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X SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 11 DE MARZO DE 2020. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA  

SESIÓN ANTERIOR. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                               

del Acta de la IX Sesión Ordinaria  de 

dos mil veinte. 

 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

 

4.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-108/2019-

P-1, interpuesto por el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teapa, 

Tabasco, autoridad demandada en el juicio principal, en contra de la sentencia 

definitiva de fecha uno de julio de dos mil diecinueve, emitida por la Tercera 

Sala Unitaria en el expediente número 963/2016-S-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

5.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-020/2020-

P-1, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra de la 

sentencia definitiva de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, 

dictada por la Segunda Sala Unitaria en el expediente número 416/2016-S-2.-  



6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

408/2019-P-1, interpuesto por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de fecha veintiuno de octubre de dos diecinueve, emitido por la 

Segunda Sala Unitaria en el expediente número 826/2018-S-2.- - - - - - - - - - - 

 

7.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-066/2019-

P-2, promovido por el Director General, Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Transparencia, ambos del Instituto de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco, autoridad demandada en el juicio principal, en contra de la 

sentencia definitiva de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictada 

por la Cuarta Sala Unitaria en el expediente número 825/2017-S-4 y su 

acumulado 149/2018-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

289/2019-P-2, interpuesto por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, emitido por la 

Cuarta Sala Unitaria en el expediente número 168/2019-S-4.- - - - - - - - - - - - -  

 

9.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

384/2019-P-2, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra del 

auto de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por la Cuarta 

Sala Unitaria en el expediente número 914/2019-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

10.- Proyecto de resolución del toca de revisión número REV-045/2017-

P-4 (Reasignado a la actual titular de la Ponencia 3 de la Sala Superior), 

interpuesto por el Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la entonces 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, autoridad demandada en el juicio 

principal, en contra de la sentencia definitiva de fecha veinticuatro de marzo 

de dos mil diecisiete, emitida por la Segunda Sala Unitaria en el expediente 

número 849/2015-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

11.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-081/2019-

P-3, promovido por el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, por conducto de sus representantes legales y Director 

de Seguridad Pública Municipal del mismo Ayuntamiento, en su carácter de 

autoridades demandadas en el juicio principal, en contra de la sentencia 

definitiva de fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, dictada por la 

Primera Sala Unitaria en el expediente número 372/2014-S-1.- - - - - - - - - - - -  
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12.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

225/2019-P-3, interpuesto por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, emitido por la Cuarta 

Sala Unitaria en el expediente número 421/2019-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

13.- Del escrito recibido el veinticinco de febrero de dos mil veinte, 

firmado por el licenciado ***************, en su carácter de apoderado legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco; relativo al 

cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-100/2012-S-2, promovido 

por Concepción Alejandro Cruz y otros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

14.- Del escrito recibido el tres de marzo del año en curso, firmado por 

el licenciado ***************, en su carácter de apoderado legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco; relativo al 

cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-655/2011-S-4, promovido 

Hugo Alberto Urbina Juárez y otros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

15.- Del escrito recibido el tres de marzo de dos mil veinte, signado por 

el licenciado ***************, en su calidad de apoderado legal del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Balancán, Tabasco; relativo al cuadernillo de 

ejecución de sentencia número CES-339/2013-S-4, interpuesto por Jorge 

Alberto Ruíz Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

16.- Del escrito recibido el cuatro de marzo del año en curso, firmado 

por el licenciado ***************, en su carácter de autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, así como del 

escrito recibido el nueve del mismo mes y año, signado por el ciudadano Otilio 

Guzmán Méndez; relativos al cuadernillo de ejecución de sentencia número 

CES-192/2010-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

17.- Del proyecto de acuerdo recaído al oficio número TJA-SS-

063/2020, signado por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria de este 

Tribunal, por el cual remite los autos del expediente número 415/2014-S-2, 

interpuesto por el ciudadano ***************, en contra del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco, a efectos de que a 

instancia de su Sala se continúe con la ejecución de la sentencia.- - - - - - - - -  

 



18.- Del proyecto de acuerdo recaído al oficio número TCA-S3-

082/2020, signado por el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria de este 

Tribunal, por el cual remite los autos del expediente número 418/2013-S-3, 

interpuesto por el ciudadano *************** y otros, en contra del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, a efectos de que a instancia 

de su Sala se continúe con la ejecución de la sentencia.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

Primero.- La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Pleno del 

escrito recibido el diez de marzo de dos mil veinte, firmado por la M.D. María 

Elvia Morán Peralta, Titular de la Unidad de Transparencia y Equidad de 

Género de este Tribunal, por el cual presenta el proyecto de Acuerdo de la 

Sala Superior de este Tribunal, mediante el cual se da a conocer la Adhesión 

al “Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género” de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Segundo.- La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Pleno del 

estado procesal de la queja administrativa número 001/2019.- - - - - - - - - - - -  

 

 

 


